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17 de febrero de 2022 

 

Expediente: 2022-00002 
Ejecutivo 

 

Conforme al recurso de reposición impetrado por el apoderado de la parte 
actora el día 02 de febrero hogaño en contra del auto fechado al 27 de enero 
del año en curso, mediante el cual se inadmitió la demanda ejecutiva 
referenciada, este despacho procede a su estudio. 
 
Al respecto el inciso 3 del artículo 90 del C.G.P., señala que el auto mediante 
el cual se inadmite la demanda no es susceptible de recursos, precepto 
normativo aplicable al caso censurado y en tal sentido lo propuesto por la 
parte actora resulta improcedente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca, 
Cundinamarca,  

DISPONE: 

1.- DECLARAR INADMISIBLE el recurso de reposición promovido por la 
parte actora contra la providencia fechada al 27 de enero hogaño, por lo 
considerado en la motivación.  

2.- Por secretaría, continuar con la contabilización del término para subsanar 
la demanda. 

                         
 
                            Notifíquese 

 
                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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